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Aunque puedo parecer paradójico. todavía es- 
tá sin resoiver e gran debate surgido en materio 

En coincidencia con la gran de asegurabilidod. si no de todos. ol menos de 
preocupación social por e l  deterioro algunos riesgos medioambientales. V. si  bien. de 
del Medio Ambiente. las hecho existen seguros específicos para dar cobijo 
administraciones públicas están o estos riesgos l a s  denominadas pólizas E. IL , -  
estableciendo reglamentaciones Env~ronmentol lmpairment Liability (Responsabi- 
rigurosas de protección y reparación lidad por Darios Medioambientales)-. o realidad 
de los daños ocasionados. 

es que la respuesta aseguradora al problema me- 
El mecanismo asegurador está 

llamado a jugar un papel importantr dioambiental está cuajada de reticencias y cou- 

en e l  resarcimiento de los daños telas a cualquier nivei o que se acudo. 

producidos por actividades En tal sentido. el mismo ,<LIBROVERDE SOBRE LA 

contaminantes en unas condicioiies REPARACÓN DEL DANO ECOLÓGICO,,. comuni- 

determinadas. cación de a Comisión al Consejo del Parlamento 

. Europeo y al Comité Económico y Social. abordo 

esta cuestión a analizar las dificultades que sur- 
gen o la hora de aplicar criterios tradicionales de 

responsabilidad a os dafios ecológicos que. como 
es de imaginar. presentan una naturaleza abso- 
lutamente diferente a la de los danos materiales 
y corporales, centrados en unas meras relaciones 
devecindad que hasta hace poco tiempo venían 
a constituir lo esencia de la Responsabilidad Ex- 
tracontractual y de la cobertura aseguradora. 

En esta misma línea. tanto la Cámara de Co- 
mercio Internacional como el Comité Europeo de 

Seguros se han pronunciado oficialmente sobre 
las repercusiones que pudieran recaer en as ac- 
tividades empresariales por el hecho de imponer 
un régimen de responsabilidad demasiado es- 
tricto o ciertas obligaciones de aseguramiento 
imposibles de cumplimentar, en razón a que las 
limitaciones a ia asegurabilidad de esta clase de 
riesgos y las disponibilidades de as propias Com- 



poñias Aseguradoras no alcanzan los niveies de 
exigencias que las nuevas disposiciones legales 

1. Las distintas clases lit. contaminación 
pretenden establecer, Cuando se hablo de responsobiiidodes me- 

Sin pretender analizar con un rigor exhaustivo dioombientaies. especiomente en su relación con 

todos aquellas cuestiones que inciden en mayor e Seguro. debe entenderse que o cuestión queda 

o menor medida en el tema que nos ocupa. o o enmorcada en aquellos doños o deterioros pro- 

largo de este trabajo se abordaró esta moterio ducidos por lo utilización de sustancias tóxicos o 

desde un triple plano: peligrosas. Aunque. obviamente. se observan otras 

Los aspectos generales que afectan a la Res- 
clases de impactos medioambientales producto 

ponsobilidad por doños medioambientales y su 
de uno actividad humano o incluso de lo propia 
naturaleza. poro centrar ei contenido de esta res- 

incidencia en el seguro. 
Los criterios de suscripción aseguradora y 

pansabilidad. es preciso referirse a atentados me- 

Los problemas específicos del aseguramiento 
dioambientales resultantes de lo contaminación 

de los riesgos medioambientales en España. 
en sus diversos tipos y manifestocionesn. 

Sin embargo. o enfrentarse con un problema 

Al penetrar en los interioridades de esta clase 
de riesgos, la primera sorpresa con la que hay 
que enfrentarse es ia de su xespecificidad~,. En 
efecto, puede apreciarse que <,el daño eco lógico^^ 
presenta unas características absolutamente di- 
ferentes del resto de daños que hasta el momento 
venía configurando ¡a esencia del Instituto de lo 
Responsabilidad Civil. El bien jurídico protegido 
transciende a las puras manifestaciones de un 
derecho subjetivo privado.  a aro pasar a incardi- 
narse en un perjuicio que se expresa en un nivel 
superior: Deterioro del Medio Ambiente. de lo No- 
turaleza, de bienes de dominio púbiico presente 
y futuro, de bienes difusos, todos ellas. en cualquier 
caso, de difícil o imposible valoración económico. 

Es precisamente esta peculiaridad. junta con 
la manifestación del daño a lo larga de un perío- 
do muy dilatado del tiempo. lo que convierte al 
Derecho Medio Ambiental en un derecha de res- 
ponsabilidad sino absolutomente nuevo. al menos 
en un derecho en trance de continua transfor- 
mación que ha de abordar los siguientes conte- 
nidos, 

concreto. fócmente puede apreciarse que los 
doños medioombientales no surgen de la nada 
yo que proceden de: 

La acumulación de distintas actividades que 

en si mismas pueden no suponer un nivel inadmi- 
sible de contominoción pero que todas ellas en 
su conjunto legan o afectar a Medio Ambiente 
de forma grave y persistente (contominación cró- 
nico) 

Cuando esto contaminación crónico se ori- 
gina además o lo largo de muchos años en los 
que la conciencia medioambiental no se había 
despertado todavía (contominoción antigua). se 
observo cómo las dificultades se acrecientan y 
los posibilidades de reinstauración del entorno 
afectado son imposibles o. en todo coso. econó- 
micamente irrealizables. 

Si. por último. se perciben <'hoy. o puede moni- 
festarse en .el futuro. las consecuencias lesivas 
de procesos industriales autorizodos según las nor- 
mas de ,<ayer.. puede hablarse de <<contamina- 
ción cansentido>) dentro de unos niveies admisi- 
bles que. en el transcurso del tiempo, se revelon 
extroordinoriomente nocivos 

2. hueva Legislación Medioambiental 
A la visto de estos circunstancias, observadas 

en todo el mundo concienciado con este proble- 
ma se han iniciado en los uitimos años -y en 



ciertos casos concluido- movimientos legislativos 
que endurecen a exigencia de responsabilidades 
por daños medioambientales inspirándose en el 
principio contemplado en los programas de Me- 
dio Ambiente de la Unión Europea de .Poliuter 
Paysn (.Quien contamina pagan), que se mate- 
rializa en una responsabilidad objetivo o sin culpa 
con posibilidades de exoneración muy limitadas. 

En algunos casos, seva todavía más allá. como 
la Ley Ambiental Americana: Comprehensive En- 
vironmental Resources and Civil Liability Act-CER- 
CLA (Acta sobre los Recursos Medioambientales 
y Responsabilidad Civil). que impone responsa- 
bilidades retroactivas y solidarias, a personas cuya 
actuación ilícita no ha sido absolutamente de- 
mostrada, o con presunción de causalidades exor- 
bitantes. 

Si, por último, se perciben «hoy» o 
puede manifestarse en «el futuro» las 
consecuencias lesivas de procesos 
industriales autorizados según las 
normas de «ayer», puede hablarse de 
«contaminación consentida)) dentro de 
unos niveles admisibles que, en el 
transcurso del tiempo, se revelan 
extraordinariamente nocivos. 

Estos factores. de alcance insuficientemente me- 
ditado, junto con a obligación de informar por 
parte de las empresas supuestamente contami- 
nantes y el reconocimiento de la legitimación de 
las denominadas agrupaciones de interés y mo- 
vimientas ecologistas. permiten entrever los ln- 
salvables Impedimentos que se encuentran para 
encauzar la solución a estas cuestiones en un 
debate razonable y fuera de sentimientos emo- 
cionales. 

3. El estado del arte 

es la vaiorociori de conductos que zcuerdo 
con los conocimientos técnicos de cirio epoca 
pasada. se desplegaron como absolutamente 
,~cumplidorasn de las normos y que. tiempo des- 
pués. en virtud del propio desarrollo de o técnica. 
son consideradas responsables de daños irnpre- 
vesibles o desconocidos en e momento en que 
se produjeron 

4. La Prevención 
Junto con e principio del ~xContarninodor-Pa- 

godor>t, se ha acuñado en el marco de los pro- 
gramas comunitarios otro fundamento básico tan 
importante como el primero: <Correccion en lo 
fuente,>. 

Con este concepto. se pretende acentuar el 
carácter preventivo que debe presidir todo pro- 
ceso industria¡. acentuando el esfuerzo en la inver- 
sión en técnicas de ominoroción y evitación de 
daños que siempre resultan de menor coste que 
las asistenciales. de reworoción o resarcimiento 

5. Responsabilidades, Seguros y Fondos 
Al compós de a fiebre legislativa recién expues- 

ta. se contempia igualmente una cierta obsesión 
por imponer a las actividades industriales peli- 
grosas ia suscripción de un seguro. Sin descender 
a otra cuestión. también extraordinariamente de- 
batida como la de los seguros obligatorios. podría 
afirmarse que ia institución aseguradora puede 
apuntar soluciones parciales a ia reparación de 
ciertos daños producidos por actividades nocivas. 
pero nunca se convertirá en una respuesta abso- 
luta para hacer frente a los desmanes medioam- 
bientales antiguos. o a acumulación de produc- 
tos tóxicos. a la evolución del estado del arte. o 
una conducta irreswetuosa para e Medio Am- 
biente, a la ausencia de medidas de prevención 
o al ejercicio de una actividad sin observar las 
normas ni el rigor necesario 

Estrechamente reiaclanado con los puntos an- Si lo que se busca es precisamente acudir a 
teriores pero que merece un mayor detenimiento. instrumentos capaces de actuar de un modo casi 



automático sin valorar elementos absolutamenlr: 
inmanentes al concepto de responsabilidad v u 
os principios de la técnica aseguradora. debe 
dirigirse la mirada hacia otros mecanismosfinan~ 
ceros que permitan acumular fondos por porte 
de los organismos públicos o empresas implicadas 
Industria Química o Petroquímica- ai objeto 
de abordar e saneamiento de espacios conta 
minados o actuar diligentemente en e supuesto 
de un grave accidente 

Junto con el principio del 
((Contaminador-Pagador)), se ha 

acuñado en el marco de los 
programas comunitarios otro 

fundamento básico tan importante 
como el primero: «Corrección en la 

-- 
fuente)). 

m Criterios de asegurabilidad 

rosa aquellos princp ~ ide deben tenerse en 
Cuerlto a la hora de brrwar protección asegura- 
doro a cualquier octiv~dau. incluyendo aquellos 
que presentan un ocusaao componente del res- 

go medioombiental As según Berliner, han de 
considerarse os siguientes nueve criterios: 

Concepto fundamentu de todo seguro que se 
define como a probobilidod de que acaezca un 
hecho incierto. Por consiguiente. en el ámbito de 
lo responsabilidad medioambientol. no tendrían 
cabido las contaminaciones antiguas en as que 
e concepto aleatorio se ha perdido. 

Pérdida -~ MÓximaPosp!& 

Este elemento permite o las aseguradoras col- 
cuar su compromiso economico y las disponibili- 
dades con las que realmente se puedo contar. 

Importe medio de s n e ~  

Lo noción de seguro implico uno dispersión del 
riesgo. de modo que riesgos homogéneos contri- 
buyen o a indemnización del siniestro que haya 
afectado o uno de ellos. El  cálculo del importe 
medio. junto con e componente de frecuencia 
convierte a asegurador en administrador de las 

oportociones de los asegurados. 

El papel de la institución aseguradora en e cam- Normas de siniestros en un período dado: 
pode los riesgos medioambientales parece des- 

Conforme a os más elementales conocimientos 
plegarse en un marco extraordinariamente exi- 

actuariales. el importe medio del siniestro junto con 
gente por parte de los poderes públicos. ei sector 

lo frecuencia permitirá obtener la prima del riesgo. 
industrial, el poder judicial y la propia opinión 
pública. que demandan ai seguro más de lo que - Prima - 

por su función social y empresarial está en condi- 
Calculada según los principios de la técnica, 

ciones de ofrecer. 
bien mediante el método de reparto. según el 

No debieran, pues, levantarse expectativas irrea- 
esquema del punto anterior, o bien mediante un 

listas acerca de los compromisos que el seguro 
sistema de finonciación, ponderando la proba- 

puede asumir ya que. en todo caso. siempre ha- 
bilidad e. inciuso. a certero absoluta de registrar 

brán de 0bse~arse escrupulosamente los funda- 
un siniestro a lo largo de un periodo de tiempo. 

mentos de la técnica aseguradora que pasan 
Lo primo obtenido en este coso. sería el resultado 

necesariamente por los siguientes puntos: 
de a estimación del siniestro dividido entre el nú- 
mero de años en aue lo oóiiza estuviera en viaor. 

1, Principios de asegurabi]idad de los riesgos Obviamente la cuota obtenida representaría la 
prima anual matizado con el componente finan- 

Desde un punto de vista eminentemente técni- ciero que se genera a trovés de un seguro a largo 
co. es preciso destacar. de una manera más r igu plazo. en cierto modo similar a un seguro de vida. 



Riesgo moro del asegurado: 

Actitud ante lo prevención y observancia de 
las normas exigidas para el desarrollo de lo octi- 
vidad a cubrir En materia de seguro medioorn- 
biental. este punto adquiere una especia ree- 
vancia. 

Principios de orden público: 

Algunas veces se promulgan disposiciones con- 
cretas que impiden transferir los riesgos a seguro 
ya que se considero que caen dentro de la propia 
esfera de la responsabilidad empresarial. En este 
caso. se trataría de riesgos no asegurables. 

Retricciones legales: 

En ciertos supuestos, puede requerirse que el 
seguro ofrezca determinadas garantías como una 
especie de cobertura básica mínima. de modo 
que el resto de ios riesgos deban necesoriomente 
autooasegurarse o canalizarse a través de otros 
mecanismos de reparación (Chanelled Liobility). 

Límites decobertura: 

En términos cuantitativos -suma asegurada por 
evento y anua l idad y cualitativos, alcance del 
seguro. compromiso del asegurador y supuestos 
que no son objeto de coberturo. 

Si se intento aplicar estos principios o compo 
que nos ocupa. se ObSe~a como los riesgos eco- 
lógicos se conjugan en un marco incomparable 
con la manifestación habitual de los daños me- 
dioambientales ya que, como indica Goulin. exis- 
ten ciertos elementos que pueden llegar o distor- 
sionarlos: impredictibilidad de la evolución de las 
responsabilidades por daños ecoiógicos: depen- 
dencia de factores extraordinariamente combian- 
tes -sociales. políticos, legales. empresariales, tec- 
nológicos. científicos-; posibilidad de ocurrencia 
de daños masivos, dimensión temporo infinita: 
complejidad técnica: conocimientos incomplejos 
y fragmentarios. futuro incierto ya que el pasado 
puede ser indicativo pero no es definitivo. ausen- 
cia de expertos en materia de evaluación de ries- 
gos. 

En suma. demasiada poca experiencia como 
para embarcarse en aventuras, para los que es 
preciso pensar no ya en lo que pueda ocurrir a 

Corto ii rriedi(: r l a / o  sinc en o que . : rxisar 
dentro de varias decadas. corno a detTiiestra el 
hecho de que estamos conociendo ,ii>v o que 
ocurrió hace 30 v más anos 

2. El Seguro L Medioambiental 
Con mayor o rnerior exito. han venao sin e m ~  

bargo cornerciolizondose pólizas especificas que 
omporon riesgos de contorninación bien bajo la 
forma tradicionol y muy controvertido o deno- 
minada contaminación accidental.  o bien bajo 
pólizas específicas E .  L Enviranmento lmpair- 
ment Liabiiity>j (Responsabilidad de Linños Me- 
dioambientales) 

En el primer caso se arnpararian aquellos daños 
que tuvieran su causo en un supuesto súbito y 
occidental (<(sudden and accidental.) que se es- 
capo de os procesos habituales de a empresa 
osegurodo En el segundo. se omplioro e objeto 
del seguro poro acoger también supuestos de 
contaminación no accidental. cuyos efectos se 
manifiestan en forma gradual. 

En ambos casos. lo tendencia actual se dirige 
a que sean cornpaiiías especializados u orgonis- 
mos creados mediante acuerdos específicos entre 
ansegurodoros individuales l o s  P o o s  otorguen 
coberturo o estos riesgos que exigen. en todo ca- 
so, un tratamiento específico y candicionodos de 
pólizas adaptados a las necesidades reales del 
sector industrial. 

Uno póliza de estas característicos debe. pues. 
tener en cuento inexcusobemente los siguientes 
aspectos: 

1 Identificación del asegurado y de la insta- 
lación cubierta. 

2. Definición cloro del objeto dei seguro: riesgo 
cubierto 

3 Contenido de los coberturas, 

Doño corporal. 
Doño material. 
Doño ecológico 
Perjuicios por interrupción, 
Costes de prevención. emergencias. amino- 

ración. limpieza. restauración 
Gastos de defensa jurídica 



4 <<Triggern de la póliza acornododoa las nor- 
mas legales e interpretaciones judiciales ocurren 
Cia. reclamación. manifestación. 

5. Suma asegurada y limitaciones en el tiem- 

PO. 
6. Franquicias. 
7. Supuestos excluidos. 
8. Ampliación de garantías de carácter op- 

cional. 
9. Obligaciones del asegurado en materia de 

prevención y seguimiento de los recomendocio- 
nes del aseguradac 

10. Ámbito territorial: Legislación aplicable y 

~urisdicción. 

Con mayor o menor éxito, han venido 
sin embargo comercializándose 

pólizas especificas que amparan 
riesgos de contaminación bien bajo la 

forma tradicional y muy controvertida 
-la denominada contaminación 
accidental-, o bien bajo pólizas 
especificas: ((E.I.1. Environmental 

lmpairment Liabilityx (Responsabilidad 
de Daños Medioambientales). 

Algunos de estos puntos son todavía objeto de 
uno discusión no concluida que no es fácil ni pa- 
rece que pueda cerrarse o corto plazo. cuando. 
como ya ha ocurrido. IasTribunales pueden llegar 
a manifestar que <(cuando e peligro para el Medio 
Ambiente es extremo, las razones de orden púbi- 
co prevalecen sobre los contratos privados.. 

3. Información de suscripción 
Para poder hacerse una idea de que no todos 

los riesgos reúnen condiciones de asegurabilidad, 
debe acudirse al ejemplo francés. «ASSURPOL>,. 
Pool o Asociación de aseguradores franceses para 
cubrir riesgos de contaminación, dispone de una 
capacidad aproximada de 4.900 Millones de Ptas. 
(35 Millones de dólares) Sin embargo. a finales 

de 1992 su cartera acoczc j> cirnente un volumen 
de primos de oigo mas ce i6C Millones de Ptas. 
(4  Millones de dólares) ds'rbuidos en solamente 
300 pólizas Es más. oproximodamente el 70 por 
100 de los riesgos que se proponían. no reunían 
los requisitos de asegurabdad exigidos 

Por consiguiente. a ia hora de suscribir riesgos 
de esta naturaleza. es preciso partir de expertos 
dotados de conocimientos récnicos especializa- 
dos que sean capaces de evoluar el riesgo de 
una instaiación concreto sobre a base de a si- 
guiente información 

Categoría. edad y condición de a instala- 
ción. 

Clase y cantidad de los sustancias peligrosas 
manejadas, 

Tipo y cantidad de los emisiones. efluentes y 
residuos generados en la instaloclón. 

Permisos. licencias y expedientes prevos, 
Sistemas de transporte y almacenamiento. 
Historia de ia instalación 
Noticias del pasado del terreno donde se ubi- 

que lo instalación, 
Modificaciones en los procesos industriales. 
Colidantes y vecindades: prvados y bienes 

de domino público: ríos, bosques. aguas subte- 
rráneas. vientos dominantes. etc ... 

Planes de emergencia y outoprotección. con- 
siderando aquí a actitud de la dirección hacia 
e riesgo. 

Cumplimiento de normas. 

Todos estos pasos conducen a a realización 
inexcusable de una Auditoría Medioambientol ex- 
tensiva o, a tenor de a importancia del riesgo a 
cubrir. a un diagnóstico ambiental menas exhaus- 
tivo. pero que en cualquier caso debe acompuñar- 
se de inspecciones periódcas de las que saldrán 
recomendaciones a tener en cuenta a la hora 
de la aceptación del riesgo y de las condiciones 
de suscripción. 

4. Criterios de suscripción 
El soporte tecnico de la suscripcion de los riesgos 

medioambientales viene aportado por la infor- 
mocion y docurnentacion oportuna o por los in- 



formes de inspección y de la auditorio rnedioam- 
biental. Para llevar a cabo la contratación de la 
póliza, es necesario interpretar y entender la do- 
cumentación recibida a través de un experto con 
conocimientos especializados. de tal manera que 
los principios de a técnica aseguradora antes 
mencionados puedan ser observados a a luz de 
la aplicación del soporte técnico obtenido. 

En tal sentido. en algunos países se ha elabora- 
do un esquema de tarificación que permite valo- 
rar todos estos factores y obtener una prima cal- 
culada sobre bases técnicas que a menudo están 
ausentes en los procesos de evaluación de los 
riesgos de responsabilidad. La instrumentalización 
de criterios de torificación basados en un sistema 
informatizado se hace aquí imprescindible. 

La cobertura de los riesgos de contaminación 
en Esparia no ha sido muy distinta a la otorgada 
en los mercados aseguradores del resto de Europa 
y Estados Unidos y Japón. 

Se ha venido así suscribiendo esta garantía en 
el marco de la Responsabilidad Civil de Expiota- 
ción de una póiiza estandar, con carácter outo- 
mático o. en ciertos casos. adicional, pero. se pue- 
de afirmar que sin un gran rigor, ya que ei riesgo 
de contaminación no se ha abordado. salvo ex- 
cepciones. acudiendo a un análisis detallado de 
la exposición ni aplicando una prima diferenciada 
que se acomode a las características reales del 
riesgo corrido en particular al hilo de la evolución 
de las tiempos y de las responsabilidades 

En lo que se refiere ai contenido de esta cober- 
tura. el espiritu de la póliza se centra en amparar 
aquellos deterioros ambientales que, de acuerdo 
a las pautas de otros mercados. tengan su origen 
en un acontecimiento súbito y accidental dei tipo 
de incendio. explosión. escape, rotura, vuelco, de- 
rrumbamiento, filtración y peligros asimilados, 

Aunque no existo hasta el momenr~ .,,u inter- 
pretacion de a jurisprudencia nacioricii (le esta 
cáusuia. lo experiencia registroda en otros paises 
llevo o cuestionar e alcance real de a misma 
que ha ido más aiiá de la intención original de 
as partes abriendo un abanico de impensables 
incógnitas 

Además de este inconveniente que afecta o 
todo el mundo asegurador. e seguro español de- 
be abordar otros aspectos todavía no si~ficiente- 
mente perfilados 

1) Legislación aplicable extraordina~amm 
m i g  Las pólizas actuales estaban ideadas poro 
cubrir responsabilidades civiles de carácter pri- 
vado E gran peso de as normas administrativos 
de carácter sectorial -aguas. residuos. espacios 

naturales, minas. bosques. otmósfero. etc . . .  los 
competencias legislativas de las Comunidades 
Autónomas en esto materia y la multiplicidad de 
administraciones con atribuciones jurisdiccionales 
estatal. autonómica. local. de organismos outó- 
nomos e inciuso. supranacional. han provocodo 
que las pólizas actuales sean inadecuados paro 
el riesgo real que se pretende cubrir 

2) AmbitoTemporoi de Cobertura A raíz de - -- 
recientes sentencias d e  Tribunal Supremo que de- 
finen el alcance del art 73 de la Ley de Contrato 
deseguros y abren una gran incertidumbre sobre 
la validez de determinadas cláusulas, debe afir- 
marse que no existe. hoy por hoy. un criterio seguro 
para dar cobijo o los riesgos medioambientales, 
tradicionoimente desarrollados sobre un sistema 
~claims rnade>>. actualmente cuestionado en va- 
rios paises. 

3) ~~~~~~~~~dei daño ecológico: La evalua- 
ción en términos económicos de esta clase de 
atentados al Medio Ambiente escapa de las prác- 
ticas habituales de cuantificación y peritación 
de los daños materiales. al afectar a bienes de 
dificil valoración patrimoniai y al decantarse ha- 
cia una noción ligada a la de costes de recupe- 
ración y restauración del Medio Ambiente de conse- 
cuencias económicas imprevisibles. En toi sentido, 
en la mayoría de los paises. la cobertura del segu- 
ro no se extiende a amparar esta clase de daños. 

4) Pólizas específicas de contaminación Las 
connotaciones de estos riesgos obligan a un tra- 



tamiento muy riguroso a través de condicionodoi 
que recojan las peculiaridades de los mismos. o 
al menas de aquellas actividades con mayor ex- 
posición, y as necesidades de cobertura. En tal 
sentido. en España no existe ningún tipo de pól ia 
que contemple esta garantía de forma exclusiva 
y diferenciada. salvo el esquema de condiciones 
elaborado en el marco del Proyecto del Pooi Es-  
pañol de Contaminación que todavía no se ha 
definida completamente, 

En lo que se refiere al contenido de 
esta cobertura, el espíritu de la póliza 

se centra en amparar aquellos 
deterioros ambientales que, de 

acuerdo a las pautas de otros riesgos, 
tengan su origen en un 

acontecimiento súbito y accidental del 
tipo de incendio, explosión, escape, 

rotura, vuelco, derrumbamiento, 
filtración y peligros asimilados. 

5) Aproximación técnica a estos riesgos: Tom- 
poco puede sostenerse que las entidades asegu- 
radoras. salvo alguna excepción. aborden el anó- 
l isis de estos riesgos desde una perspectiva mas 
exigente, analizando la información de suscrip- 
ción requerida, realizando inspecciones de las ins- 
talaciones y proponiendo recomendaciones paro 
prevenir los daños. 

6) Suscripción de Riesgos Medioambientales: 
También debe afirmarse que no se dispone de 
suscriptores especiaiizados capaces de valorar 
la información de suscripción si la hubiera. y de 
definir el compromiso del asegurador y el precio 
del seguro. No obstante. lo situación española no 
es muy diferente de a de otros mercados. salvo 
aquellos que han desarrollado convenios entre 
compañías para suscribir en conjunto (c<Pools~) o 
bien en el caso de las escasisimas entidades que 
se han especializado en esta clase de seguros. 

7) Seguros de Suscripción Obligatoria: La pro- 
mulgación de esta clase de seguros lnsuficiente- 
mente meditadas y faitos de debate con la insti- 

riii-oii aseguracor= -'.:. ; rnaao numerosos pro- 
blemas ae ditic soluc r r .I que as coberturas 
exigidas superaban ccr -,ucho a contribución 
que e seguro puede ofrecer para dar respuesta 
a esta imposicion de aseguramiento, 

8 )  L a c ó n  directo y a responsabilidad en 
c o s o ~ d o ! o  La Ley de Contrato de Seguro con- 
sagra la acción directa frente a asegurador y la 
obligación de o compaña de responder en coso 
de dolo. repitiendo posteriormente contra ei cau- 
sante del daño. Cuando rnos enfrentamos o riesgos 
de este tipo. en los que e cumplimiento de una 
conducta rrepochable por porte del asegurado 
es inexcusable. no se puede llevar la cobertura 
hasta tales extremos llegando a desvirtuar la pro- 
pio esencia del seguro 

9) En@?-~esariai  Desofortunadamente. 
podría decirse que a dotación de instalaciones 
paro el tratamiento de siistancas peligrosas no 
ho alcanzado e nivel esperado y. de hecho. los 
empresas españolas no legan o cumplir en su 
gran mayoría as demandas que reglamentaria- 
mente se exigen El denominado factor <,NINBY: 
Not n My Bock Yard>, (No en mi patio trasero) no 
seria ajeno a esta circunstancia. 

En este mismo sentido. a situación económico 
o nivei mundial quizá impida e que lasempresas 
puedan afectar grandes inversiones para prevenir 
os darios medioambientoies 

I Corolario 
En definitiva. el mercado asegurador español. 

en virtud de a internacionalizoción del seguro y 
del reaseguro se desenvuelve en la misma línea 
de dificultades y de inceitidumbres que otros paí- 
ses en os que este tema esta debatiéndose desde 
hace algunos años, 

ES. pues. necesario definir ciaramenteel conte- 
nido de lo cobertura aseguradora o tenor de las 
propias capacidades de io institución. sin pedir 
más de o que realmente se esta en situación de 
ofrecer. y siendo consciente de que ciertas riesgos 
no reúnen condiciones de asegurabilidad. 



En lineo con estos puntuoiizaciones, convendría 
comentar la reciente Propuesta de Directiva de 
la Comisión sobre Control y Prevención de lo Con- 
taminación. reconociendo la necesidad de que 
las empresas incorporen a sus procesos industriales 
las denominadas técnicas de control integrado 
de polución. 

El objetivo de estos controles se dirige a prevenir 
o minimizar la contaminación antes de transferirla 
de un medio habitual a otro. acudiendo a las 
mejores técnicas disponibles (&AT-Best ovailable 
techniques.), pero con la limitación de aquellos 

que no supongan un coste exccs. : ( 2  lu i  
del principio del desarrollo sostenible tlATNEEC- 
Best avoilable techniques not entoilng excessve 
costn) 

La ntervencion (if? as Administraciorirs Pubiicas 
y del sector privado eri crear instrurrientos ade- 
cuados poro poner en práctica estas medidas 
es. pues. inevitable. Como siempre. a institución 
aseguradora es un actor más de esta represento- 
ción. pero no se puede configurar como e prota- 
gonista principal sobre e que recoe e rol esteior 
de <<Salvador d e  Medio Ambiente)) 


